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Señor 

JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES, CALDAS 

E.S.D. 

 

 

Referencia. Proceso Ejecutivo Para La Efectividad de la Garantía Real 

 

Radicado. 2022-00607-00 

 

Demandante. BANCOLOMBIA S.A. 

 

Demandados. ELVIRA MARTINEZ MARTINEZ – REINERIO SUAREZ TORO  

 

Asunto. CONTESTACION DE DEMANDA Y PROPOSICION DE EXCEPCIONES  

 

JULIAN ANDRES VASCO LOAIZA, domiciliado y residenciado en la ciudad de 

Manizales, identificado con cedula de ciudadanía 75.079.529 de Manizales 

y tarjeta profesional 122310 del C.S de la J, de acuerdo a poder adjunto 

otorgado por la señora ELVIRA MARTINEZ MARTINEZ, y en mi condición de 

Defensor Público designado por la Defensoría del Pueblo Regional Caldas, 

me permito contestar la demanda y proponer excepciones de la siguiente 

manera, 

 

EN RELACION A LOS HECHOS. 

 

En cuanto al hecho primero. 

 

No le consta a mi representada por tratarse de una obligación o crédito 

personal tomado al parecer por el señor REINERIO SUAREZ TORO, según lo 

menciona la parte demandante, donde se observa de manera clara que el 

titulo valor pagare 8590095380 por un valor de $11.154.745, del 09 de febrero 

de 2022, es un crédito personal, de donde no aparece ni consentimiento, ni 

fue otorgado por la señora ELVIRA MARTINEZ. 

 

En cuanto al hecho segundo. 

 

No le consta a mi representada por tratarse de una obligación o crédito 

personal tomado al parecer por el señor REINERIO SUAREZ TORO, según lo 

menciona la parte demandante, donde se observa de manera clara que el 

titulo valor pagare sin número por un valor de $2.030.405, del 08 de marzo 

de 2022, es un crédito personal, de donde no aparece ni consentimiento, ni 

fue otorgado por la señora ELVIRA MARTINEZ. 

 



En cuanto al hecho tercero. 

 

Es parcialmente cierto y me explico.  

 

3.1 No es cierto que el titulo valor se hubiese suscrito por la señora ELVIRA y 

el señor REINERIO el día 29 de agosto de 2022, como lo afirma la entidad 

demandante. El titulo valor identificado como pagare No 7112-320007798, 

fue suscrito el día 29 de agosto de 2008, como soporte a garantía 

hipotecaria determinada en la escritura pública No 1768 del 31 de julio de 

2008, tal y como se desprende de los datos consignados en el titulo valor en 

concordancia con lo que fue estipulado en el instrumento público, escritura 

ya anotada y que fuera soporte del contrato de mutuo por un valor de 

$21.000. 000.oo., de acuerdo a la cláusula sexta.  

 

3.2 Los pagos relacionados obedecen a pagos realizados por la señora 

ELVIRA MARTINEZ, como producto del contrato de mutuo garantizado por la 

hipoteca y que nada tiene que ver con los créditos personales que 

BANCOLOMBIA le otorgo al señor REINERIO.  

 

Pagos que entre otras cosas ha hecho de manera cumplida la señora 

ELVIRA, persona que hace años no convive con el señor REINEL y que le toco 

asumir la deuda sola hasta la fecha para sacar adelante su familia y 

proteger la casa objeto de la hipoteca.  

 

3.3 No me consta y se trata de una consecuencia del contrato de mutuo 

que esta al día en los pagos. 

 

3.4 Es cierto que la obligación garantizada con el titulo valor pagare No 

7112-320007798, fue suscrito el día 29 de agosto de 2008, se encuentra al día 

en sus pagos, y por ende no presenta mora alguna. Razón por demás que 

no se entiende por que la entidad bancaria decide de manera arbitraria 

hace uso de la cláusula aceleratoria, aduciendo obligaciones dadas a titulo 

personal al señor REINERIO y que en ningún momento fueron respaldadas 

por la hipoteca, ni por el pagare No 7112-320007798. 

 

En cuanto al hecho cuarto. 

 

No es cierto y me explico. 

 

La hipoteca constituida para el efecto, solo garantizaba el contrato de 

mutuo por un valor de $21.000. 000.oo., de acuerdo a la cláusula sexta del 

mismo instrumento, valor que coincide con el valor del título pagare No 7112-

320007798, del cual como la misma entidad menciona, se encuentra al día 

en sus pagos y no hay mora alguna.  



 

No es correcto lo que menciona la entidad acreedora al mencionar que 

todas las obligaciones posteriores, adquiridas a titulo personal por el señor 

REINERIO estuvieran respaldadas por la hipoteca, menos aun tratándose de 

una vivienda de interés social, con constitución de PATRIMONIO DE FAMILIA 

INEMBARGABLE.  

 

En cuanto al hecho quinto. 

 

No es cierto, se trata de una hipoteca que garantiza el pago del valor del 

crédito otorgado para la adquisición de un inmueble, en razón a que se 

trata de una vivienda de interés social que goza de una protección 

Constitucional especial y que solo podría ser afectada con medidas de 

embargo y cobros ejecutivos si existiere mora en el pago de las cuotas del 

crédito generado para su adquisición y no de manera abierta para cubrir 

créditos personales.  

 

En cuanto al hecho sexto. 

 

No es cierto, la obligación contenida en el pagare No 7112-320007798 que 

respaldo el contrato de mutuo para la adquisición de la vivienda no se 

encuentra en mora, por ende, no se predica su exigibilidad, y menos aun 

confundir créditos personales otorgados al señor REINERIO para efectos de 

hacerlos valer confusamente. 

 

En cuanto al hecho séptimo. 

 

No me consta, se acreditarán en original en caso de que el despacho lo 

considere o esta defensa lo solicite con fines de probar autenticidad.  

 

En cuanto al hecho octavo. 

 

No es un hecho, es una manifestación de ley.  

 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

Me opongo a las pretensiones de la demanda de acuerdo a los siguientes 

planteamientos. 

 

PRIMERA. Me opongo por tratarse de una obligación o crédito personal 

tomado al parecer por el señor REINERIO SUAREZ TORO, según lo menciona 

la parte demandante, donde se observa de manera clara que el titulo valor 

pagare 8590095380 por un valor de $11.154.745, del 09 de febrero de 2022, 



es un crédito personal, de donde no aparece ni consentimiento, ni fue 

otorgado por la señora ELVIRA MARTINEZ.  

SEGUNDA. Me opongo por tratarse de una obligación o crédito personal 

tomado al parecer por el señor REINERIO SUAREZ TORO, según lo menciona 

la parte demandante, donde se observa de manera clara que el titulo valor 

pagare sin número por un valor de $2.030.405, del 08 de marzo de 2022, es 

un crédito personal, de donde no aparece ni consentimiento, ni fue 

otorgado por la señora ELVIRA MARTINEZ. 

 

TERCERA. Me opongo, toda vez que no se reúnen los requisitos de 

exigibilidad del título valor, habida cuenta que la obligación se encuentra 

al día en sus pagos y constituye un abuso del derecho de la entidad 

financiera contra la señora ELVIRA, toda vez que como lo menciona la 

misma entidad crediticia, dicha obligación se encuentra al día en sus pagos 

y por ende no es exigible.  

 

CUARTA. Me opongo toda vez que el bien objeto de garantía real no es 

embargable por estar al día el pago de la obligación que la respalda y por 

gozar de protección de inembargabilidad frente a créditos diferentes al de 

su origen con fines de financiación o adquisición de vivienda de interés 

social.  

 

QUINTA. Me opongo y solicito al despacho que absuelva a mi prohijada y 

en consecuencia se abstenga de proferir condena alguna en su contra. 

 

SEXTO. Es una consecuencia procesal.  

 

EXCEPCIONES 

 

AUSENCIA DEL REQUISITO DE EXIGIBILIDAD DEL TITULO VALOR SUSCRITO POR 

LA SEÑORA ELVIRA MARTINEZ QUE RESPALDA LA GARANTIA HIPOTECARIA 

 

Le solicito al honorable despacho que declare la prosperidad de esta 

excepción, toda vez que no se cumple la exigibilidad, por estar al día en los 

pagos el titulo valor que sirve de soporte para la efectividad de la garantía 

hipotecaria, tal y como el mismo apoderado de la entidad demandante lo 

indica al mencionar que dicha obligación se encuentra al día en los pagos. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Le solicito al honorable despacho que declare la prosperidad de esta 

excepción, toda vez que la señora ELVIRA MARTINEZ no suscribió 

obligaciones amparadas en títulos valores que se encuentran en mora, y 

menos aun que se pretenda afectar su vivienda, la cual ha venido pagando 



de manera puntual en relación a la obligación vigente y que está 

respaldada como garantía real. 

Los créditos adquiridos por el señor REINERIO son a título personal y nunca 

han estado respaldados por la hipoteca como erróneamente lo quiere 

hacer ver la entidad crediticia.  

 

INEMBARGABILIDAD DE LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. 

 

Solicito al despacho ordenar el desembargo de la vivienda, toda vez que la 

misma goza de la protección Constitucional de PATRIMONIO DE FAMILIA 

INEMBARGABLE, el cual solo puede ser vulnerado con medidas de esta 

naturaleza en relación a la obligación contenida en la hipoteca de manera 

exclusiva para efectos de financiación de la adquisición del inmueble y no 

para garantía de créditos personales que son los aquí ejecutados.   

 

PRUEBAS 

 

Le ruego al despacho decretar y practicar las siguientes pruebas. 

 

TESTIMONIALES 

 

Dara manifestaciones al despacho en relación a los hechos objeto de la 

demanda, en especial a aspectos de tiempo, modo y lugar del caso 

específico.  

  

Leidy Johana Suárez Martínez  

CC 1053816205 de Manizales 

Dirección Cra 8 A norte #14 - 41 Senderos de la linda, Manizales 

Correo electrónico: lesuamartin@hotmail.com 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito al despacho escuchar a las partes a fin de que manifiesten aspectos 

de tiempo, modo y lugar en relación a las obligaciones contraídas con la 

entidad bancaria.  

 

Elvira Martínez Martínez  

CC 30323027 

Cel 3054541812 - 3127427006  

lesuamartin@hotmail.com 

 

 

Reinerio Suárez Toro 

CC 10285493 de Manizales  



Dirección Calle 42A # 10A - 14 Playa Rica, Dosquebradas 

Correo electrónico: reinelsuarez79@gmail.com 

 

 

DOCUMENTALES 

 

Solicito al despacho tener como pruebas las constancias de pago de las 

cuotas de la obligación respaldada por el pagare No 7112-320007798.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la dirección electrónica julivasco06@hotmail.com, Cel 

3104426756. 

 

ANEXOS 

 

Lo relacionado en el acápite de pruebas  

 

Poder para actuar 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

 

JULIAN ANDRES VASCO LOAIZA 

CC. 75.079.529 

T.P. 122310 C.S. de la J 

Defensor Publico 

 

 

 

 

 



Otorgamiento de poder defensor público proceso radicado 
202200607 Demandante Bancolombia SA Demandado Elvira 
Martínez Martínez 

EM 
Elvira Martinez <elvismartin1222@gmail.com> 

 

 

 

 

Para: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: Usted 

Mar 14/02/2023 12:09 PM 

 
Otorgamiento de poder.pdf 
231 KB 

 

Cordial saludo 
 
ASUNTO: Otorgamiento de poder defensor público proceso radicado 202200607 
DEMANDANTE: Bancolombia SA  
DEMANDADO: Elvira Martínez Martínez 
 
Yo Elvira Martínez Martínez identificada con cédula de ciudadanía 30323027 de Manizales, 
como demandada en el asunto de referencia, me permito otorgar el poder especial amplio 
y suficiente al abogado Julián Andrés Vasco Loaiza identificado con cédula de ciudadanía 
75079529 y TP 122310 del consejo superior como defensor público adscrito a la defensoría 
del pueblo regional caldas, para que asuma mi defensa en el proceso de la referencia. 
Sírvase señor juez reconocerle personería para actuar. 
 
Cordialmente  
 
Elvira Martínez Martínez 
cc 30323027 
cel: 3054541812- 3127427006 (hija Leidy Johana Suárez) 

 

 

 

 

 

 

 


















































































































































































































